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nlierfo 1 1  i i l i f  ie  la P a i

F o rm a n d o  p a rte  de las  co lum nas 
^a lle^as que operan  en  A stu ria s , 
recibió  g lo rio sa  m uerte  el jo v en  de 
22 añ o s de edad, n a tu ra l  de esta v i
lla , S ecund ino  C am pos Pego, que 
e ra  m aestro  del G ra d o  P ro fe s io 
n a l, con destino  en  la  escuela de 
R u b ín .

Sus pad res, n u e s tro  querido  a m i
go y  co lab o rad o r el com ercian te de 
esta v illa  D . Jo sé  C am p o s V ázquez  
(au to r  de las crón icas del fren te  a s
tu r ia n o  que hem os pub licado  en  es
te m ism o lu g a r  de n u e s tro s  n ú m e 
ro s  a n te r io re s)  y  su  señ o ra  esposa 
D.® D olo res Pego, h a n  recib ido  u n  
trem endo  golpe con  la  p re m a tu ra  
m uerte  del jo ven  S ecu n d in o , que era 
el segundo de sus b ijos.

DI cadáver del fin ad o  llegó el jue 
ves l7  a  la s  c u a tro  de la  ta rd e  a esta 
su  v illa  n a ta l. F u é  tra íd o  en u n  a u 
tom óv il p o r su  tío  R a m ó n  y  varios 
fa lan g is tas  y  p a isa n o s  am igos de la 
fam ilia .

A n te  la  casa  del fa llec ido  joven  
se h a b ía  ago lpado  el pueb lo  en  m a 
sa de la v illa  y  a ldeas p a ra  recibir 
el cadáver.

V e n ta n a s  y  balcones ap arec ían  
cubiertos con la  b a n d e ra  n a c io n a l y  
o b s ten tan d o  crespones negros.

DI cadáver, desde las  c u a tro  h a s 
ta  las  cinco de la  ta rd e , perm aneció  
en  el dom icilio  de lo s  padres y  a 
esta h o ra  se fo rm ó  la  com itiva  fú 
nebre  p a ra  la  conducción  del féretro  
a l cem enterio.

A  la  cabeza de la  com itiva ib an  
dos escuadras de fa la n g is ta s  con su 
jefe local don  M a n u e l de C a s tro  y 
o tro s d irectivos. L uego seg u ían  
o tra s  dos escuadras de F a lan g e  a r 
m adas. D espués ib an  num erosos 
flechas, p o r ta n d o  coronas de flores 
n a tu ra le s , en tre  las  que  recordam os 
u n a  de F a lan g e  de V illagarc ia , o tra  
de F a lan g e  de C o n so la c ió n , u n a  de 
la  A so c iac ió n  G e n e ra l P a tro n a l, 
o tra  de sus am igos y  u n  pen sam ien 
to  con  d ed ica to ria , u n a  h e rm o sís i
m a  de los fa la n g is ta s  de la  lo ca li
dad  y  o tras  m u ch as que sen tim os 
n o  recordar.

E l  fére tro  iba  cub ierto  con  las 
b an d e ras  e sp añ o la  y  de F a lange . 
Seguía el c le ro 'y  tra s  de éste tres 
duelos: u n o  fo rm ad o  p o r  parien tes 
del jo ven  fallecido , a  los que aco m 
p a ñ a b a n  los co m an d an te s  de I n fa n 
te ría , Sres. P e re ira  y  T rig u e ro s , otro 
duelo  en  el que ib a n  las  a u to r id a 
des y  o tro  fo rm ad o  p o r u n a  rep re 

sen tac ió n  de la  A sociación  G e n e ra l 
P a tro n a l .

C e rra b a n  la  fú n eb re  com itiva  dos 
cen tu rias  de fa la n g is ta s  pertene
cientes a L a  E s tra d a , S illeda , L a lín , 
C u n tís , M o ra ñ a  y  C aldas, a las  que 
segu ía  u n a  b a n d a  de m úsica  in te r 
p re ta n d o  m archas  fúnebres.

D I gen tío  que acom pañó  los res
tos m o rta le s  de este m á r t ir  de la 
P a tr ia  e ra  enorm e, no  recordándose  
en  este pueb lo  u n  en tie rro  ta n  con
cu rrido  n i  efectuado con ta n ta  so 
lem n id ad .

M o m en to  de g ra n  em oción que 
im p resio n ó  e x tra o rd in a ria m e n te  fué 
cuando  a l  sa lir  el fére tro  de la  casa

fam ilia r , se a b rió  u n  halcón  ap are 
ciendo en  él el pad re  y  la  m adre 
del jo ven  fallecido. E l  pad re  e n to n 
ces d ijo , con voz c la ra  y poten te: 
«D eteneos, fa la n g is ta s , a h í  v a  u n  
m á r tir  de la  P a tr ia .  Im ita d le  s i E s 
p a ñ a  lo necesita . V iva  E sp a ñ a  y 
A r r ib a  E sp añ a .»

E s ta s  p a la b ra s  p ro n u n c ia d as  por 
el pad re  del fallecido  p ro d u je ro n  ta l  
im p resió n  que cen tenares  de perso 
n as  llo ra b a n .

A l  p a sa r  la  com itiva  p o r  delan te  
del C a s in o , el In sp ec to r de 1.® E n 
se ñ an z a  de O ren se , D . P lác id o  de 
C a s tro , desde u n  ha lcón  p ro n u n ció  
u n a  se n tid ís im a  o ración .

Luego, a l b a ja r  el cadáver p o r  la 
ca rre te ra  de S a n tia g o  y  lleg a r a l 
em palm e de la  que v a  a l  cem enterio , 
desfila ron  a n te  el fére tro  todos los 
fa la n g is ta s  en  correcta  fo rm ación .

¡¡ARRIBA ESPAÑA!!
( H I M N O )

A las Milicias Españolas
 -------

¡Adelante, Falanges Españolas!

¡Adelante, sí, con vuestro proceder! 

so is lo s  hijos de España triunfadora, 

que en busca vais de un nuevo am anecer. 

¡Adelante, m ilicias aguerridasi 

no desm ayéis cum pliendo este  deber,

Es vuestra gesta , tabla salvadora; 

antes la muerte que un vil retroceder.

Fuerza tenéis, la  da la sangre moza, 

ten éis  el oro que el pueblo va ofrecer 

no desm ayéis ante labor traidora 

de un enem igo tan fácil de vencer.

Sin fuerza, sin razón, envenenados, 

desatan sus afanes por doquier 

contra su  madre llorosa, bienhechora, 

que cariñosa les  mimó al nacer.

¡¡Ejército Españolll ¡¡bravos soldados!!

¡¡Falanges y Milicias!! todo un ser, 

unidos todos brindad cuanto atesora  

esta  España de hoy que es  la de ayer.

¡¡VIVA ESPAÑAl!
V. J. R.

La Estrada 28-8-36.

E ste Himno, de cuyas vibrantes estrofas es autor nuestro querido amigo y 
convecino D. Vicente J . Relejo, acaba de ser ransieado por el Director de la 
Banda Municipal de Pontevedra, D. Faustino Tem es, y  lo viene ensayando 
una agrupación m ixta de esta localidad, bajo la  dirección de la  cuita señori
ta Carm elita Rodríguez Sanm artín, habiendo sido radiado ya por varias emi
soras.

N uestra sincera y  entusiasta felicitación a  los autores del valiente canto 
patriótico y  a  los que, de uno o de otro modo, vienen contribuyendo a su 
divulgación.

dán d o se  a s í  p o r  despedido el duelo. 
N o  o b stan te , g ran  p a rte  de la  com i
tiv a  sigu ió  aco m p añ an d o  el cadáver 
h a s ta  el p rop io  cem enterio .

D escanse  en  p a z  el a lm a  de este 
héroe  gallego y  nos asociam os a l 
d o lo r de sus padres y  dem ás fa m i
liares.

NUESTRAS INDUSTRIAS RURALES

la aria
Ahora que, cerradas las puertas a 

nuestra emigración por las trabas y 
restricciones de los países a que antes 
S3 dirigía, y sin que se vislumbren nue
vas rutas por las que la misma pueda 
encauzarse, es indispensable y apre
miante concentrar todos nuestros es
fuerzos en proporcionarnos aquí en 
nuestra propia tierra los recursos que 
antes íbamos a buscar a las extrañas, 
tenem os que sacudir nuestra tradicio
nal apatía y rutinarism o en cuanto a la 
explotación de la agricultura y de las 
industrias rurales, poniendo en éilas fé 
y cariño y dedicándoles todos los cui
dados que aconsejan las prácticas y 
experiencias del dia.

Vamos a ocuparnos hoy de una in
dustria que ya hasta el presente vino 
siendo un gran auxiliar de nuestra eco
nomía campesina y que dispone aun 
de un amplio campo para su intensifi
cación hasta llegar a redimir a España 
de las ya fabulosas y aun crecientes 
importaciones actuales: nos referimos 
a la Avicultura en sus dos ramas: hue
vos y carne.

El éxito en la crianza y explotación 
de las aves domésticas, tanto depende 
de la buena orientación que presida en 
la organización del gallinero, como de 
los cuidados que se tengan con sus 
pobladores todo el año.

El año avícola no coincide con el 
año natural, pues se inicia cuando las 
pollas tempranas empiezan a poner y 
cuando las gallinas viejas (de más de 
un año) terminan la muda y reanudan 
la puesta al empezar el invierno. Esto 
está a suceder ahora entre Octubre y 
Noviembre: por lo tanto nos hallamos 
en la época de ir pensando en la me
jora de nuestros gallineros teniendo 
muy en cuenta que la obtención de 
beneficios depende más de la calidad 
de las aves que de su cantidad, y qne, 
por lo regular, igual consumo e igual 
trabajo da un ave buena que un<- irnia.

En cuanto a la selección de gallinas 
en nuestra región opinan los conoce
dores de los problem as de nuestro rus, 
entre ellos el inteligente aficionado 
a la avicultura y colaborador de este
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BANCO PASTOR
CflSA FÜfíDflDfl BH 1.776

Capital suscripto, Ptas. . . . 17.000.000,— 
Id. desembolsado > . . .  11.000.000,— 

Fondos de reserva » . . .  8.000.000,—

C a s a  C e n t r a l : LA CORUÑA

s u c u r s a l e s :

Barco de Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas (Pontevedra), Carballino, Car
ballo, Cedeira, Celanova. Chantada, El Ferrol, Fonsagrada, LA ES TR A D A , 
La Guardia, Lugo, Marín, Mellid, M ondoñedo, Monforte, Mugia, Noya, Órde
nes, Orense, Padrón, Pontevedra, Puebla del Caramiñal, Puenteareas, Puen- 
tedeume, Ribadavia, Ribadeo, Rúa-Petín, Santa M arta de Ortigueira, Sarria, 

Tuy, Verín, Vigo, Villalba, Vimianzo, Vivero.

CUENTAS CORRIENTES CON O SIN LIBRETA
A la vista............................... 1‘25 por 100 anual
» tres meses................2 ‘50 » > »
> seis meses................3 ‘— . » > *
» doce me s e s . . . .  3‘50 » » >
CAJA DE AHORROS.. 2‘50 * > »

CAIAS FUERTES DE ALQUILER desde 20 pesetas al año.
COMPRA-VENTA DE MONEDA EXTRANJERA 

DEPÓSITO DE VALORES 
COBRO Y DESCUENTO DE CUPONES

Y DEMÁS OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA 
EN ESPAÑA Y EXTRANJERO.

periódico Don A n g e l  Fernández 
(Anxel de Cambeses), que debemos 
dedicarnos a regenerar nuestra gallina 
rústica «sin traer de fuera nuevas razas 
que en nuestro clima llegarían a fraca
sar.»

Para conseguir, pues, la selección 
de nuestra raza vulgar aclimatada— 
que no es una raza pura, ni mucho 
menos, sino el producto degenerado 
de muchas razas, debido al descuido 
rutinario que en esto com o en lodo ha 
caracterizado hasta ahora a los campe
sinos gallegos—deben escogerse, en 
las puestas de Diciembre o Enero, los 
huevos má^ grandes de una o varias 
gallinas que se tenga la certeza de que 
son muy buenas ponedoras, y, a ser 
posible, que hayan sido cubiertas por 
un gallo de buen tam año y peso así 
como de vistosa presencia.

Los huevos así escogidos se echarán 
a la incubadora o a una gallina clueca 
probada ya como buena criadora; y a 
la pollada que luego se obtenga se le 
prodigarán los mayores cuidados en 
cuanto a alimentación, higiene etc., 
resguardando las crías de los fríos ma
tinales. Si los días son malos se ten
drán las cluecas con los poliuelos, o 
los polluelos solos una vez separados 
de la criadora, en locales bien solea
dos y sobre lecho o cama de paja, fo
rraje y arena fina, que se renovarán 
por lo menos cada semana.

El buen tiempo primaveral activa el 
crecimiento de las crjas invernales, y 
por eso, al llegar esa época, debe 
atenderse de un modo especial a la 
alimentación de aquéllas. Luego, en
trado  el verano y, sobre todo durante 
los fuertes calores, las gallinas necesi
tan consumir mucha verdura, siendo la 
más recomendable la alfalfa, el trébol 
o la hierba de prado picadas en pe
queños trozos, durante el dia, bastán
dole una sola ración de grano al atar
decer.

A últimos de Junio se escogerá de 
entre todos los machos de la pollada 
los dos m ejores en peso, tamaño y vis
tosidad, pudiendo deshacerse de los 
restantes. Las pollitas, en cambio, se

reservarán todas, pues entre lo? meses 
de Julio y Agosto ya empezarán a po
ner, y deberá vigilarse sus puestas, pu
diendo ser en nidos registradores, para 
saber, ai cumplir el año en Diciembre 
o Enero siguientes, cuáles son las me
jores ponedoras y escoger de éstas 
nuevamente los huevos de mayor ta
maño, continuando así la selección en 
años sucesivos.

Los pollos que se hayan escogido 
com o mejores, tan pronto se vea que 
empiezan a gallear, se separarán de las 
hembras hasta prim eros de Diciembre 
en que se elegirá el mejor de ellos pa
ra echar seguidamente a las gallinas, 
eliminándose et otro por innecesario. 
A los cuatro o cinco días de juntar el 
macho con las hembras es cuando se 
éstas empiezan a poner los huevos fe
cundados, siendo solo a partir de en
tonces cuando se empezará a apartar 
los que luego hayan de ser selecciona
dos para echar a ia clueca o a la incu
badora.

Para el año siguiente, o tra vez en 
Diciembre, o Enero, convendrá echar 
a las gallinas m ejores ponedoras de la 
primera pollada, que entonces tendrán 
dos años, el mejor de los gallos selec
cionados de la segunda, que tendrá un 
año; o viceversa: conservar como re
productor el gallo de la primera polla
da y juntarlo con las pollonas de la 
segunda, pues es muy conveniente enr 
tre los reproductores de uno y otro 
sexo esta diferencia de edades.

Al tercer año, cómo dice el refrán, 
«la gallina, com o la coneja, es vieja», 
y por lo tanto deben venderse o con
sumirse los ejemplares de la primera 
pollada, y cruzar ias hembras mejores 
ponedoras de la segunda y tercera con 
un buen gallo procedente de otra fa
milia al objeto de evitar ia degenera
ción por consanguinidad; cruce que 
debería hacerse en lo sucesivo un año 
sí y otro no.

¿Es tan difícil la obra?
Entendemos que no. Basta solo con 

poner en ella un poco de voluntad.
J. O . A.

slilulo liíiÉiiil de kpnd ii  
iseiiiMa de h [slmdii

EXAMENES EXTRAORDINARIOS

El día 25 del corriente a las 9 de la 

mañana serán los exámenes de ingreso.

Primer año (Plan 1934) el día 25 a 

las 9 de la mañana.

Segundo año (Plan 1934) el mismo 

día a las 3 de la tarde.

Tercer año (Pian 1932) el dia 28 a 

las 9 de la mañana.

Cuarto año (Plan 1934) el dia 28 a 

las 3 de la tarde.

Quinto año (Plan 1934) a continua

ción.

ASIGNATURAS PLAN 1903

Los exámenes de asignaturas (Plan 

1903) se celebrarán los días 29 y 30 de 

9 de la mañana en adelante.

Los alumos matriculados para estos 

exámenes y que justifiquen estar pres

tando servicios en el frente podrán ser 

examinados cuando lo soliciten.

La Estrada 12 de Sepjiembre de

1936.—£ / Secretario.

El ím DE lí MllEII
L os m o to ris tas  a r t is ta s  ingle
ses  co rriendo  con m o to s  p o ten 

te s  so b re  la  p a re d  
a  120 p o r  ho ra .

. • __
•

El esp ec tácu lo  m ás a fam ado  
de E u ropa .

 ♦ _•

Funciones to d a s  las  ta rd e s , y 
d ias de fe ria  y  dom ingo p o r la 

m añ an a .
Insta lado  en  fren te  de la  P laza  

d e  A bastos 

L A  E S T R A D A
'

eriaüjtlercÉiiilelaPiiicia
DIAS:—1.“ Pontevedra, Porriño y El 

Fojo; 3 Caldas de Reyes, Moscoso y 
Lalín; 4 Campo Lameiro y Cruces; 5 
Puente Caldelas y Forcarey; 6 Redon- 
dela, La Cañiza, Tuy y Silieda; 7 La Es
trada; 8 Pontevedra; 9 Mosteiro; 10 
Sotomayor; 11 Moaña, Castro y Dozón; 
12 Cuspedriños y La Golada; 13 M ea- 
ño y Arcade; 14 Vigo, Bandeira, Puen
teareas y Caldas; 15 Pontevedra, Porri
ño y El Fojo; 16 La Estrada y Forza íes; 
17 Tuy y Cruces; 18 Lalín y Moscoso; 
19 M oaña y Puente Ulla; 20 Puente 
Caldelas, Cañiza y Campo; 21 Redon- 
dela; 22 Cuntís; 23 Pontevedra y Silie
da; 24 Mosteiro, La Estrada y Famelga; 
26 Arcade y Meaño; 27 Cuspedriños; 
28 Vigo y Moraña; 29 Bandeira; último 
de mes La Estrada; idem miércoles So- 
telo de Montes.

M ercados:—Lunes, Sangenjo; M ar
tes, Villagarcía; Miércoles, Cambados; 
Jueves, Tuy, Bueu y Marín; primer Sá
bado de cada mes, Puenteareas; Do
mingo, Maaín y Tuy; primer Domingo 
después del 8, y tercero antes del 28, 
Codeseda.

Registro Civi
Nacimientos

Juan José Porto Dono, Maria Dolo

res Carmen Mosteiro Rey, José Lourei

ro isla y Carmen Loureiro isla, en La 

Estrada: Anita Pereira López, en Re

mesar; José Gil Rodríguez y María Te

resa Rey Eirín, en Souto; Esmeralda 

Rodríguez Paramá, en San Andrés de 

Vea; Antonio López M atalobos, en Vin

seiro; Beatriz Liste Rodríguez, en Rio

bó; María Dulce Vázquez Rey, en Vea 

Santa Cristina; Juan Antonio Barcia 

Prado, en Moreira; Delicia Rivas Fu

mares, en Rivela; Manuel Angel Füloy 

Fernández, en Guimarey; Segundo 

’Ventín Cerviño, en Codeseda; María 

Nieves de la Iglesia Miguez, en Lagar- 

tones; Concepción Cabaleiro Martínez, 

en Ancorados Santo Tomás; Francisco 

García Quesada, en Lamas.

Matrimonios
Ninguno.

Defunciones
Eustaquio Venlín Cerviño, en Code

seda; Luis Silva Silva, en Souto; Pedro 

Corredoira Armas, en Arnois; josefa 

Gercía Rey, en Vea San Jorge; José Rey 

Valiflo, en Berres.

Precios del Mercado de l is t o s
Maiz, ferrado 
Trigo, id.
Centeno, id. 
Habas, id.
Patatas, id. 
Huevos, docena 
Gallinas una. 
Pollos, el par 
Jamón, libra 
Tocino, id.
Unto, id.
Ternera de 1.®, id. 
Idem de 2.®, id. 
Idem de 3.®, id. 
Pan, libra

7‘50
6‘50
400
7*00
3‘00
2‘00
4‘00
5‘00
2‘00
1‘50
1‘50
2‘25
1‘50
1‘25
0‘35

:: T A L L E R  M E C Á N I C O  a

—  ÜE —

Manuel Andrade
AVDA. DE F. CONDE LA ESTRADA 
(Frente al comercio de D. Felipe Mato)

Reparaciones de automóviles y má
quinas en general.

Construcción de Palieres, Transmi
siones y todo io relacionado con la 
tornería mecánica.

Esmero y garantía en todos lustraba- 
jos, para los que son empleados aceros 
de las mejores marcas.
No deje de consultar cualquier trabajo 

o reparación por difícil que sea.

fl H U E5 1 5  M E S P I M S
R o b am o s a  n u e s tro s  C o
rresponsales  el envío  de 
n o ta s  in fo rm a tiv as  de sua 
respectivas p a rro q u ias

Ayuntamiento de Madrid
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' B E  A B A R  ■
Ei dia 6 del corriente, después de la 

celebración de una misa en el templo 

parroquial, fué llevado procesional

mente e! Crucifijo a las escuelas públi

cas de dicha feligresía.

El acto tuvo caracteres de gran so- 

lemidad.

Abrian la marcha de la brillante co

mitiva los hombres, a continuación los 

Maestros, luego los niños de ambas 

escuelas portando estandartes de ia 

c.itequesls, y seguidamente ei párroco 

y por último las mujeres.

En la escuela de niños hizo uso de 

la palabra el párroco D. josé  M.® Ta- 

boada Mosteiro, quien con frases lle

nas de patriotismo dió muy sanos con

sejos a niños y mayores.

Al acto concurrió mucho público, 

besando éste y los niños el Crucifijo.

J . M.® M oim enta

X I E I I I0 ímm
M É D I C O

BERRES-LA ESTRADA

f í O T í c r f t s
N ueva G esto ra  m unicipal

Con arreglo a las normas última

mente dictadas por la Junta de Defen

sa Nacional, ha sido nom brada por el 

Sr. G obernador de esta provincia la 

nueva Gestora de nuestro Municipio, 

la cual ha quedado formada del si

guiente modo:

Alcalde. D. Pedro Gil Crespo, que,

bajo distintas denominaciones, ya vino 

desem peñando esta g es tió n — y con 

sumo acierto si hemos de hacer honor 

a la verdad—a partir del cambio de 

régimen.

Síndico, D .José Espinosa Cetvela.

Primer Teniente, D. José Durán Ber- 

gueiro.

Segundo id., D. Antonio Muñiz Cru

ces.

Tercero id., D. Saturio de la Calle 

Sáenz (médico).

Cuarto id., D. Gumersindo Durán 

Esmorís.

Quinto id., D. J. Mario de Silva.

Espetamos de la nueva Gestora, a 

juzgar por la calidad y condición de 

las personas que la forman, por lo me

nos la misma rectitud, energia y labo

riosidad de que liasta ahora vino dan

do pruebas su digno Presidente el Sr. 

Gil.
V iajeros

Ei dia 21 han embarcado para la Ha

bana el conocido propietario e indus

trial estradense D. M anuel Porto Ver

dura, y los Sres. D. Juan Baliñas, de 

Codeseda, y D .José Baamonde Souto, 

de Riobó, todos ellos miembros desta

cados de la Sociedad «Hijos del A. de 

La Estrada» en Cuba.

Les deseam os feliz viaje y pronto 

regreso.
N uestro  D irector

El mismo dia 21 también ha embar

cado con rumbo a la Isla de Cuba, en 

donde reclaman su presencia asuntos 

particulares, nuestro querido Director 

y Administrador en comisión D. M a

nuel Durán Durán.

Interin, pues, no se designa otro Di

rector, corresponde la representación 

de este periódico para todos los efec-

CASA PICANS
ALMACEN DE M ATERIALES  

DE CONSTRUCCION - ABONOS 

QUIMICOS Y  CARBONES
Cocinas económ ica de Corcho e Hi
jo s  y d e  E steb an  O rbegozo .—Efec
to s  san ita rio s .—U ralita, tu b o s, cha
p as  y d e p ó sito s .—A bonos quím icos 

«Cros».—Sai de to d a s  c lases.

P la za  d e  la  B ep ú b lica . T e l. 4S  

I, A  E S T R A D A

tos a la Comisión que aquí en La Es

trada representa a la Sociedad «Hijos 

del Ayuntamiento de La Estrada» en 

Cuba, corriendo a cargo del impresor 

Sr. Otero Abelleira recibir los origina

les, llevarlos a la censura, extractarlas 

notas del Boletín Oficial, corlfeccionar 

las noticias que se le dén y hacer la 

distribución y ajuste de todo ello en el 

periódico.

Lamentamos de todas veras la au

sencia del Sr. Durán, y le deseamos 

una grata estancia en la Perla de las 

Antillas.
N atalicio

El día 22 ha dado a luz una preciosa 

niña la señora D.® Isaura Sanmartín 

Agrelo, esposa de nuestro buen amigo 

D. josé López Parapar.

Enviamos a los jóvenes esposos 

López-Sanmartín nuestro cordial para

bién.
V e lad as  benéficas

El sábado 26 y el domings 27, a las 

diez de la noche habrán de celebrarse 

en el Salón Novedades de esta villa 

dos grandes veladas al objeto de en

grosar los fondos de la suscripción a

favor del Ejército Salvador y Milicias 

de Falange Española de las J. O. N. S., 

y a la vez para conm em orar los recien

tes éxitos obtenidos por nuestros he

roicos soldados.

En dichas veladas actuará una or

questa compuesta por varios jóvenes 

de esta localidad y hará su presenta

ción el celebrado Doctor Romelino con 

varios recitados y juegos de iluslonis- 

mo, prestidigitación^y cartomancia.

E spec tácu lo  im presionan te  

Hoy empieza a actuar en la plazuela 

de la cárcel de esta villa, una joven 

pareja inglesa que corre en dos motos 

de 5 H. P., a la vez, a una altura de 

cinco metros sobre pista vertical, o sea 

marchando paralelas al suelo a una 

velocidad de 120 kilómetros por hora.

Este emocionante espectáculo es la 

primera vez que se presencia en La 

Estrada.

n o n  I !  1 E B I I ! '
Este año la cosecha de las patatas 

ha estado bastante regular, e igual

mente se presenta la del maiz, sobre 

todo si continúa el buen tiempo para 

facilitar su completo desarrollo y ma

durez.

En frutas lo que más abundó fué ia 

manzana, escaseando mucho las de

más clases, especialmente las de hue

so, como melocotones, ciruelas, etc.

LEA 
EL EMIGRADO

B. Pío Losada
PROCURADOR 

La Industrial
CARPINTERIA Y EBANISTERIA 
CON ASERRADERO MECANICO

Benigno P o rto  M aceira

Se construye todo lo concerniente a 
ramo de carpintería y ebanistería. 

Trabajosde construcción.
Gran surtido de maderas. 

Calle del U lla-L A  ESTRADA

is í Melli iDiiao -
M ÉD IC O -C IR U JA N O

Con residencia permanente en 
EL FOJO (Estrada)

GASA VARELA
S A S T R E R I A  Y  

-  C A M IS ER IA  -
L a  oasa qa6  m ás b a ra to  ven
de. N o v is ita r o tra  casa sin 

v e r lo s p recios de esta. 
U ^ o r  j  m ás b a ra to  nadie.

tintorería "^madrid
l im pieza  e n  s e c o  o  al v a p o r  ^  ^  ^  ^  ^  
te ñ id o s  p e r f e c to s  e n  t o d o s  c o lo r e s  ^  ^  ^

d r i c  c l e a n i n g
travesía de los hermanos valladares

(esquina a la carretera de codeseda) 
a 10 metros de ia plaza de ia república

F laxa  de la  B epóblica —  L A  ESTR A D A

m m i i s  M i i i i i
PR EC IO  FIJO

Gran surtido de temporada.
La casa más nueva del giro, constan

te liquidación de calzados modernos.
Compre en esta casa garantía abso

luta para usted; pruebe y se conven
cerá.

(Al lado de Correos).

Séiiii) Fuentes Hepeire
M E D I C O  

SOUTO DE VEA (LA ESTRADA)

IMP. «LAARTÍSTICA».— LA ESTRADA

Munnel Curbén
n  É  D 1 c  o

eiro

¿Un tra je  p o r  cua tro  duros? 
¡pan talón , chaleco y «saco»! 
se  lo vende  «CASAGRANDE» 
bueno , bonito  y b a ra to .

Chocolates

La Estradense
los mejores

11 i m i a r a d o ”
VINSEIRO (La Estrada)

Enaniii I). \im iluias
' a c e rc a  d e  do n d e  h a  d e  com prar 

sus TRAJES acuérdese  del p resti
gio, d e  la  repu tación , de la  se rie 
d ad  y  d e  los p recios reducidos 

de

la Casa ila las Cooleccioaes
Senén Goldar

PER ITO  AG R ICO LA 

G U I M A R E Y

EN LA ARGENTINA 
Para todo lo relacionado con este 

periódico en la República Argentina, 
dirigirse al corresponsal

D . JO SÉ BERNÁRDEZ CARAMÉS

Río Bamba, 258.—Teléfono 47 | 2138 

-  B U E N O S  A I R E S  -

JESÜS PORTELA FARES
M É D I C O  

Consulta tedBi las días da 10 a 12  ̂ Mb E a 6 
R A Y O S  X

Anúnclese en EL EMIGRADO

Ayuntamiento de Madrid



EL E H M O P E R I Ó D I C O  I N D E P E N D I E N T E
llre c c íó D , RedacclDn, Riliiiliilstracliiii y Bespaeiis;

Tra ve sía  H erm anos lla ü a d a re s, 2 y  la  C a rre le ra  de Codesed 
PR TC IIIS  BE S U S C R I P C É ;  D entro de la Com arca, \‘U al añ o.

Resto de España, S pesetas id . Extranjero, M  pesetas iá

SlISCiCi Pm El 
flHCIOnñl

DONATIVOS DE ORO 

Carmen Cereijo Díaz, una libra es

terlina en dije, un guarda-pelo, un aro 

selio, tres sortijas, un aro sujetador, un 

par de pendientes y una cadena, peso 

39 gramos; Carmen Constenla de San

martín, un aro sujetador, peso 3 idem; 

M anuel Porto Verdura, una cadena re

loj y botonadura caballero, peso 24 

gramos; Pedro Varela Castro, un aro 

sello, peso 5 gramos; Consuelo Loren

zo de Varela, una sortija con diamante, 

peso 4 gramos; Pedro Varela Lorenzo, 

una sortija con,piedra, peso 2 gramos; 

Por Dios y por España, dos aros suje

tador y tres pendientes, peso 7 idem; 

Aurora Constenla Mariño, Viuda de 

Carbón, un alfiler con piedra, una 

alianza, una cruz con cadena, dos tro

zos oro, peso total 21 gramos; Segun

do Paseiro Andión, un aro sello, peso 

8 gramos; Manuel Pereiras Isla, un aro 

sello, peso 7 gramos; Jesusa Otero, 

Vda. de Cobián, una leontina, un aro 

medalla, una cadenita, un alfiler de 

corbata, un alfiler en moneda, un aro, 

un dije, una m ontura lentes y una caja 

de reloj caballero con su llave, peso 

128 gramos; Concepción. Araujo de 

Penas, dos pares pendientes, peso 4 

gramos; José Hernández y señora,' un 

áro sello y un aro alianza, peso 7 g la

nos; U n.patriota de Moreira (segundo 

donativo), una'sortija cón piedra, pe'So 

5 gramos; Marcelino Rodríguez, dos 

aros sello, una sortija y una caja reloj 

pulsera caballero, peso 25 gramos; Eu

genio López González, una pulsera, 

peso 6 gramos; Juan Campuzano, una 

cadena y dos alianzas, peso 13 idem; 

Arminda Alán, Vda. de Vita, una;»mo- 

neda cubana de dos pesos, un alfiler 

corbata con piedras, un aro alianza y 

' un par de.pendientes-con piedras, pe

so 8 gramos; Alfreda Fenollera, un^ro  

diadema, peso 4 gramos; francisco 

Buján, un aro sello’y u n  pendiente, pe

so 11 gramos; Dolores Ciorraga de 

Maceira, un aro sin piedra, peso 4 

gramos; 23 pesos en billetes argentinos 

y 55 centavos argentinos en niquel; 

Manuel Fontenla Verdura, un octavo 

de onza de 1785, dos y ' medio* cheli

nes, 2 chelines y un chelín inglés;'Vi» 

centa Rubinos de Fontenla, media libra 

esterlina; Marina Ciorraga, una cadena 

abanico, peso 34 gramos; Plácido Ro

dríguez Couto y  señora, dos aroá alian

za y una sortija, peso 7 y medio gra

mos.
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A liA  B A N D E R A  
E S P A Ñ  O L A

(Canto que, según las dispuesto por la  .Junta 
de Defensa Nacional, entonarán diariamente 
los niños de las Escuelas a l ser izada la  ense
ria de la l'a tria  en los edificios escolares.)

Salve, b a n d e ra  d e  mi P a tr ia , sa lve,

Y en  a lto  s iem pre  d esa fia  el viento;

Ta! com o en  triun fo  p o r  la  tie rra  to d a  

T e llevaron  indóm itos g u e rre ro s .

E res, E spaña , en la s  desd ichas g rande , 

y  en  tí p a lp ita  con latido  e te rno  

El a lien to  inm orta l d é lo s  so ldados 

Que a  tu  so m b ra , a d o rá n d o te  m urieron.

C ubres el tem plo en q u e  mi m ad re  reza. 

Las chozas de los m íseros lab riegos,

Las cunas do n d e  duerm en  m is herm anos,

La tie rra  en  que d escan san  m is abuelos.

P o r  eso  e re s  sa g ra d a : en  to m o  tuyo,

A tra v é s  del espacio  y d e  ios tiem pos.

El eco d e  las  g lo rias  españo las 

V ib ra  y  re tu m b a  con m arcia l e s truendo .

¡Salve, b a n d e ra  de mi P a tr ia , salve!

V en  a lto  s iem pre  d esa fia  al viento,

M anchada con el polvo d e  las tum bas,

T eñ id a  con la  sa n g re  d e  los m uertos.

SINESIO DELGADO

......
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Lo que a fec ta  al T érm ino

De! d ía 11.—Lá Inspección de 1.® 

enseñanza de Pontevedra, de acuerdo 

con las disposiciones de la Junta de 

Defensa Nacional, concede un plazo dé 

ocho días, a partir de laitiserción, paw  

que en todas las escuelas nacionales 

de ia Provincia se dé cumplimiento a 

lo siguiente:

1.° Todos ios días al ir a dar co

mienzo las tareas escolares; y en pre

sencia de los niños, se izará en los edi

ficios dé las escuelas la bandera nacio

nal, entonando lo& alumnos en este 

momento el Himno de la Bandera, le

tra de Sinesio Delgado.

. También los domingo^ y días .festi- 

• vos harán los m aestros ondear la en

seña nacional en los edificios escola
res.

2.° Las tardes de los miércoles las 

dedicarán los señores maestros a la 

enseñanza de la Hfs'oria patria en 

grandes síntesis orales, sin perjuicio 

del lugar que a esta asignatura corres

ponda en la distribución del tiempo y

dei trabajo de la labor diaria de la Es

cuela.

■'3.° Las tardes de los sábados serán 

consagrados igualmente por los seño

res maestros a la enseñanza de las ora

ciones y preceptos de la Doctrina Cris

tiana.

I)el d ía  12.—Publica circular del 

. Gobieyio .civil de Pontevedra disol

viendo los Consejos locales de primera 

enseñanza de esta provincia y sustitu- 

^ n d ó lb s  por otros Consejos o Juntas 

que se compondrán del Alcalde, que 

ejercerá las funciones de Présidenle, 

un M aestro o M aestra de la localidad, 

elegido por los M aestros de la misma, 

dos padres de familia con hijos com

prendidos en edad escolar y que asis

tan a las escuelas nacionales, un Médi- 

‘cO mutíiclpai, designados estos tres 

últimos por el Alcalde, el cura párroco, 

también de la localidad, actuando de 

Secretario e l'del Ayuntamiento.
También publica edicto del Juzgado 

de' prim era instancia de La Estrada, 

emplazando a Manuel Vázquez Otero, 

encargado que fué de la Oficina de 

Colocación Obrera de esta villa, y hoy 

en ignorado paradero, para que com

parezca ante dicho Juzgado a ser noti. 

ficado de auto de procesamiento, inda 

gado, y a constituirse en prisión de. 

cretada en sumario que se le instruys 

por los delitos de tenencia de armas y 

asociación ilegal. Se interesa a su vez 

su busca y captura.

Del d ia 14.—Inserta edicto del Juz 

gado de 1.® instancia de Estrada anun- 

ciando pública subasta de varias fincas 

de Obdulia M onteagudo, vecina de 

Quireza (Cerdedo), en ejecución de 

sentencia dictada en juicio.de desahu

cio en precario de una finca urbana 

promovido por el Procurador D. Ma

nuel Villar Paz en nom bre de Sara 

Iglesias Caramés, de aquella misma ve
cindad.

Del d ía  15.—Id. del raismojuzgado, 

sacando a subasta varias fincas de Ma

nuel Sieiro Torres, vecino de Figueroa 

(Cerdedo), en virtud de embargo pro

movido por el Procurador de Estrada 

D. Manuel Villar Paz en representación 

de Rosa Garrido Bugallo, de Sabucedo.

Otro del mismo Juzgado anunciando 

subasta de varios bienes de ios espo

sos Aniceto Iglesias y Ramona San

martín, de Cerdedo, para pago de can

tidades que adeudan a Jesús Bugallo 

Merza, vecino de Figueroa, en dicho 

Ayuntamiento.

Otro de! id. id. emplazando a Manuel 

Coto Chan, Higinio Carracedo Ruza y 

Manuel Vázquez Otero, vecinos que 

fueron de La Estrada, para que se pre

senten a ser notificados y constituirse 

en prisión decretada en sumario que se 

le instruye por robo de escopetas.

Del d ia 16.—Publica sentencia • del 

Juzgado municipal de Estrada, conde

nando con costas a la herencia yacen

te de Maria Saco, vecina que fué de la 

parroquia de Riveira, y demás perso

nas que tengan derecho a dicha he

rencia, al pago de 250 pesetas a los 

esposos Manuel Figueiras Cabaleiro y 

Maria Vázquez, de la misma vecindad, 

representados por el Procurador señor 
Villar Paz.

Del d ía 17.—Publica decreto de la 

Junta de Defensa Nacional, suspen

diendo el funcionamiento del Tribunal 

del Jurado en todo el territorio some

tido a ia jurisdición de dicha Junta.

H. La Estradense
J O S E  L O P E Z  L O P E Z

Callo General Riego, 40. Teléfono 1980 

V I G O  

Se d a n  i n f o r m e s  e n  c u a n t o s  a s u n 

to s  n e c e s i t e n  y  s i e m p r e  d e s i n t e r e  

s a d a m e n te .

PB E C IO S MODICOS

Ayuntamiento de Madrid


